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Hoy siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2.022), le informo a la Señora Juez que el apoderado de la actora el día 01 
de marzo del presente año, a las 16:51 horas al correo electrónico institucional allegó recurso de reposición con solicitud 
de fijar nueva fecha y hora para la práctica de las audiencias decretadas y anexo, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 
 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2021-00049-00 

CLASE PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

APODERADO: Dr. CARLOS JAIRO PÉREZ CUADROS  

ASUNTO: TRASLADO RECURSO, SUSPENDE AUDIENCIAS.  

EJECUTADO: ARQUIMEDES SOSA LATORRE. 

 

Marzo catorce (14) de dos mil veintidós (2.022). 
 

Interpuesto dentro del término legal el recurso de reposición conta el inciso 
primero del auto adiado el 23 de febrero de la presenta calenda, del mismo, 
se ordena correrle en traslado a la parte ejecutada por el término de tres (3) 
días, conforme lo ordena el artículo 319 del C.G.P. 
 
De otra parte, se ordena suspender las audiencias decretadas por auto objeto 
del recurso fijada para el día viernes 25 de marzo del presente año, a partir 
de las dos de la tarde, advirtiendo a las partes que, la nueva fecha será 
fijada en el proveído que resuelve el recurso interpuesto, comuníquesele ésta 
última determinación al ejecutado al abonado telefónico 3508367945, 
anunciado en el escrito contradictorio.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
j01U E. J.r.r.A.S.J. 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 009 FIJADO HOY 15-

03-2.022 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 



Sonia Janneth Rincon Suescun 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Umbita - Boyaca 
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